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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20181701006D00729 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MAROLA 

ANDREA VELASCO SANCHEZ portador(a) de CÉDULA 1803941077 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quienes) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR 

PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, 

CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS 

DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere!pl [geral noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del docuribhto que antecede, sobre cuyo texto esta 
Pr 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 9 DE MARZO DEL 2018, (16:41). 
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pe NTARIA SEA 
CAUIONE A 

dleeds” 
A quien interese 

Estimados señores, 

Poder de representación - Gleeds Ecuador Gids Cla. Ltda. 

Mediante este poder, yo, Nell Edward John Hampson el abalo firmante, de nacionalidad Británica, con número de 
pasaporte 529238104, residente en Poplar Cottage, Tortworth, Wotton-Under-Edge, Gloucestérshire, GL12 8HD 
Reino Unido, en mi calidad de Director, Representante Legal de Gleeds Americas Holdings Limited (número de 
compañlá de Inglaterra registrada 06213794); nombro a Oscar” Ramirez, de nacionalidad, Ecuatoriano con 
número de pasaporte y cedula de cludadanía 170410866-9, en.su calidad del Gerente General de Gleeds en 
Ecuador, para'ser huestro apoderado en Ecuador con pleno poder de sustitución y revocación; y lo autorizo para 
que pueda, en nombre y representación de Gleeds Americas Holdings Limited, hacer lo sigulente: 

1. Representar al principal y ejercer el derecho de voto en su nombre en as juntas de “accionistas de la 
corporación que se organizarán de conformidad con este poder, . . o o 

2. Representar al accionista de acuerdo con lo establecido en el artículo A no riumerado que sigue al Artículo 221 
de la Ley de Socledades para que respondan reclamos en nombre del principal y realicen; en su nombre yo como 
Representante de Gleeds Americas Holdings Limited las obligaciones astabjecidas en la Ley de Sociedades para 
compafílas extranjeras que son accionistas de empresas ecuatorianas, sin que el principal sea considerado como 
un establecimientó permanente en Ecuador, o que se requiera: esteblecarse en Ecuador. O para obtener un 
registro de contribuyente o presentar declaraciones de, impuesto ala rentá... 

3. Los apoderados quedan facultados para delegar este poder y susto, eh todo 0 en parte, a favor de una o 
más personas. 

Este poder permanecerá vigente hasta que se hayan cumplido los mandatos establecidos anteriormente, o hasta 
que el suscrito lo revoque por escrito, lo que ocurra primero. . 

En fe de lo cual, estando debidamente autorizado, ha otorgado, este, poder en Bristol, Inglaterra, el 13 de 
diciembre de 2017. 

  

Director y RepreSéntante Legal- Glesds Americas Holdings Limited, 
Date:- diciembre 13, 2017, *' 
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pas APOSTILLE: - : 
* (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

+ Countryz > United Kingdom of Great Britain and Noríhern Ireland 
* Pays/Pals: ba 

- This public documént 
7 Le présent acte public / El presente documento pablo 

  

    

  

  

  

  

  

.. Has.been signed by 
a.óló signépar 2 +... o. Marc R White 

hb -*.-* ha sido firmado por .. ps - : 

3. Acting in the espacityof a o 
. aglssant en qualité de” - OS Notaiy Publio" 

quien actúa en.calldad dé- *-7- E 

14, Bears the. seal Fátamp of AS o 
: —- estrevéty du sóc! timbre de. . A : The Sal Notary Public 

y está revestido" del. sello / timbre de . 

.  Certiflod::: > 
- Attestá / Certificada; 
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sousgina/ Bajo el súiméro. 

Sal! stamp” 
          
  

Ronaldo cdi e UR ario cai De Maa o De Sal, ce ofoana CO alaA: 
UK publo document, 1t dosa not confirra the authenticly of the undariying document, Apostifos aftached fo decuménts tha 
havo beon photocopled and certified in ho UX confirm tho signatura of tha UK ofíicial wa conducted thre-oertificalion onty;*, * 

At ddes not authenticalo oRher thá signatura on the original document or the contents of the original documentin any way. * 

1 ja documentis to bo usos laa county pot pártyto tha Haguo Convention o ha 5) of Octobega 
1061, H shouid be presented to tie consular sscion ol Wu misslon vepiasenti Anal county 

. To verify thla aros o toc yorhty: 
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     APOSTILLA . 

(Convención de la Haya 5 de octubre de 1961) 

  

NOTARIA SEXTA 
  

1. País: es CANTON QUITO | 
Pays/ País: Reino Unido de Gran Bretafía e Irlanda del Norte + 

  

  

El presente documento Público 

Lé present acte public/ El présente documento Público 
  

2. Ma sido firmado por 

A été signé par 
Ha sido firmado por Marc R. White 
  

3. Quien actúa en calidad de 
Agissant en qualité de 

Quien actúa en calidad de Notario Público 

  

4. y está revestido del sello / timbre 

est revétu du sceau / timbre de / y 

  

  

  
  

  

      
está revestido del sello. Mencionado Notario Público 

CERTICADO 
Attesté/Certificado 

5. En 6. el Día 

á/en Londres Le/ el día 27 diciémbre 2017 
7. Por E . 

par/por Su Majestad Secretaria Principal de Relaciones Exteriores y 

Bienestar o. 
8. Número r 
Sous num/ bajo el número APO - 673157 

9. Sello / Estampa 10. Firma R. Inamdar. 

Sceau/Timbre " Signature 
Sello/ Estampa Firma 

(FIRMA ILEGIBLE)   
  

  
Esta Apostilla no es para uso dentro del Reino Unido y certifica únicamente la firma y su sello o 
timbre que lleva en el documento público de Reino Unido adjunto . No certifica el «'óntenido del 

documento para el cual se emitió, Las Apostilladas adjuntas al documento que ha sido 
fotocopiado y certificado en Reino Unido únicamente confirma la firma del Oficial del Reino 

Unido que procesó la certificación. No certifica de forma alguna la autenticidad de la firma en el 
documentos original, así como tampoco su contenido. 

Si este documento va a ser utilizado en un país que no es parte de ta Convención de la Haya del 5 
de Octubre de 1961, debe ser presentada a la oficina consular representante de dicho país a cargo 

de dicho proceso, Pos : 

Validación de Certificación disponible en www.verifyapostille.service,gov,uk 
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AS. 

CANTON QUITO    
TRADUCCIÓN 

Yo, MAROLA ANDREA VELASCO SÁNCHEZ, conocedora del idioma 

inglés, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601, publicado en el 
Registro Oficial No. 148 del 20 de marzo de 1985 y el articulo 24 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la iniciativa privada publicada en el Registro Oficial No, 349 de 
diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al idioma español, el documento 
adjunto. 

  

Marola Ándrea Velasco Sánchez 
C.C, 1803941077
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